
 Estructura y funciones de

la Gerencia Técnica Miércoles, julio 7 de 2021 - 12:00pm 4. Gerencia Técnica

Orientar y dar recomendaciones en relación con las estrategias de políticas económicas del Banco de la
República, para la toma de decisiones de la Junta Directiva. Apoyar el proceso de comunicación de las
mismas para el fortalecimiento y divulgación de la misión y funciones del Banco.
Participar en el seguimiento de la coyuntura económica y pronóstico macroeconómico y apoyar en la
generación de estadísticas.
Coordinar y participar en la elaboración de las investigaciones que solicite la Junta Directiva o la Gerencia
General como elementos de juicio para la toma de decisiones en materia de política económica. Así
mismo, coordinar la agenda de investigación económica.
Monitorear la ejecución de las estrategias de corto plazo para el logro de los objetivos trazados por el
Comité de Reservas y el Comité de Intervención Monetaria y Cambiaria.
Participar en la definición y recomendación de las reformas a las políticas del Banco, en materia de
inversión de las reservas internacionales y las metodologías de intervención en el mercado cambiario y
monetario nacionales.
Participar y monitorear el seguimiento a la estabilidad del sistema financiero en su conjunto, y participar
en la evaluación de las políticas conducentes a la preservación de la misma, en concordancia con el
diagnóstico y el pronóstico de la economía en general.
Participar en el seguimiento de los mercados monetario, cambiario y de deuda pública, y en la evaluación
de políticas y medidas regulatorias.
Participar en el seguimiento y definición de políticas para la administración, producción, almacenamiento
y transformación de la información económica y financiera relacionadas con las funciones del Banco.
Participar en el proceso de recomendación de política monetaria.
Participar en la comunicación de los pronósticos macroeconómicos al público.


